
gsIt
t

UNIVERSIDAD NACIONAL
FACULTAD DE CIEI{CIAS

DECANATO

DE ASUilCIóN
HÉDICAS

Arü I'lc.l L(Da ! Corúd C¡zrl
WIB §4!_I¡gl!!¡nt

f

Resoluclón D. ¡¡' 27112O25

ñlo2lm26
7'b
)1]tE

.POR tA CUAI SE AUÍORIZA IA MOOIFICAC|ÓN COMÍRACTUAT ET¡ EI. MARCO Of tA UOTAOOI{

PUSUCA ¡{ACI(IIAT f{T 2Ol2025 'DESARROUO DE PROYECTO Y «»{STRUCqóT¡ DEt AREA f'E

ANAÍOMIA pATOtóGtCA DE tA FcM Uf{A' lD t{' 466.858, SUSCRIPTO COÍ{ lA FIRMA CORPiORAOÓÍ{

TEMURIA 5.A."

vr§fo Y co §rDERAf{oo;

La L¡citac¡ón Pública Nac¡onal Ne 20/2025, 'DESARROTLO DE PROYECÍO Y

CONSTRUCCIÓN DEL AREA DE ANATOMÍI P¡TOIÓEICA OE LA FCM - UNA" CON ID N' 466.858. .-...-.._-

El Contrato de Obras Ne L6Z12O75, suscripto en el marco de la tlCfTAClóN

PÚBtIcA NACIoNAL N9 2Ol2025 "DESARROLLO DE PROYECIO Y CONSTRUCCIóN DEI AREA DE

ANATOMÍA pAfOtóGtCA DE LA FCM - UNA1, suscr¡pto con la firma del CORPORACóN LEMURIA 5.A., en

fecha 14 de octubre de 2025. -------
conveñio Modificatorio Ns 01/2025, del contrato Ne 16212025, suscriPto con

ta firma CORFORACToN LEMUR|A 5.A., EN MARco DE LICITACIÓN PÚBLEA ACIONAI Nq 20/202s
,,DESARROTTO DE PROYECTO y CONSTRUCCTÓñ¡ DEL AREA DE ATIATOMÍA PATOLÓGrcA DE l¡ fCM - Uf{A

- tD Ne 466.858. --
El Contrato Ne 161/2025, suscripto entre la Facultad de C¡enc¡as Méd¡cas UNA

y et Arq. ELADTO JOSE FRANCO NAVONI, para la SERVICIO DE FISCALIZACIÓN DE OBRAS oEL HOSPITAI DE

CIINICAS DE I¡ FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS UNA" EN EI MATCO dE IA LICITACION DE MENOR

CUANTIA NACIOi{AI Ne 4712025 - con lD Ne 462.634. -.-_

El Acta de lnicio de Obras de fecha 22 de octubre de 2025, firmado por el

F¡scal d€ Obras y el representante legal de la f¡rma responsable para las obras "DESARROLLO DE

PROYECTO Y CONSfRUCCIÓN OEL AREA DE ANATOMÍA PATOLÓGICA DE TA FCM - UNA" - CONTT¿IO dE

Obras Ne 162/2025.

La Nota E,T. Ne 13/2026, del Equipo Técnico de obfas de la FcM/uNA, m el

marco de ta UC|TAC|óN púBUCA i.¡ACtONAL No 2Ol2025 -DESARROttO DE PROYECTO Y CONSÍRUCCIÓN

OEt AREA OE ANATOMIA PATOTÓGICA DE tA FCM - UNA . ID NE 466.858:.-

La Nota E.T. Ne 1412026, del Equ¡Po Técn¡co de obras de la FcM/uNA, en el

marco de la LrcrfAclÓN PÚsucA NACIONAI Ne 2ol2025 -DESARROLLO DE PROYECTO Y CONSTRUCC|ÓX

DEL AREA DE ANATOMÍA PATOIÓGICA DE LA FCM . UNA . ID N9 466.858"

de fecha t9l02l2026, d Arq. ELADIO ,OSE FRANCO

¡.;

EI lnfo{ne Técn¡co,

e ll &¡r¡ t une, e,vNAVONI, del Fiscal de Obras d
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El lnforme Técn¡co, de fecha 19/02/2026, del Arq. EIADIO JOSE FRANCO

NAVONI, del Fiscal de Obras de la FCM - UNA. en respuela al Memorando E.T. Ne 022026. ...---

La Nota Clemsa-tcM UNA No 21-2026 de fecha 1719212026, del lng. Pablo

Adriano Rodrí8ue¿ Ro¡¿s, representante legal de la F¡rma Corporación Lemur¡a S.A., responsable de la

ObTA dE .DESARROLLO DE PROYECTO Y CONSTRUCCIÓN DEL AREA DE ANATOMíA PATOLÓGICA DE LA

La Nota Oemsa-FCM UNA Ne 22'2026 de fecha l8lOU2O26, del Ing. Peblo

Adriano RodrÍguez Rojas, repretentante legal de la Firma corporación Lemuria SA., resgonsable de la

ObrA dC 
.DESARROLIO DE PROYECTO Y CONSÍRUCCIÓN DEL ÁREA DE ANATOMfA PATOLóGICA DE I.A

tcM - uNA". ----

El Dictamen del Dpto. de Adminilración del Hospital de Clfnicas de la

FCM/UNA. _--

El Acta y Dictamen del Comité de Sum¡nilro de Suministro Publico Nc

02l2026

El Oictamen Legal Ne 06/2026, d€l Abo8. Juan Calos Barreiro Perrotta, Asesor

Juridico del Decanato - Opto. contrata€¡ones Públicas de la FcM/UNA

El Dictam€n del M8. Agustín Arias Paredes, D¡rector de la Direccón de

Auditoría lnterna de la FCM/UNA. ---
Artículo 67. de la Ley 702112022 "De los suministros y Contretacbnes

Públ¡cas" - De la modificac¡ón de los contratos. Las mod¡f¡cac¡ones realizadas a los contratos, de manera

unilateral o por acuerdo de partes, deberán ser formalizadas por escrito, Previa autori¿acón por acto

admin¡str¿tivo basado en un dictamen fundado del administrador de Contrato. Las modificac¡ones

deberán ser suscr¡tas por la máx¡ma autoridad. ----...._
Los convenios mod¡ficator¡os podrán ser otorgados al mismo proveedor,

consultor o contratista, siempre que resulten necesarios como consecuenc¡as de circunstanc¡as

¡mprev¡stas y que no implique otorgar cond¡c¡ones más ventajosas, comparadas con las establec¡das

orig¡nalmente en los conlratos; y, en ningún caso podrán exceder con¡unta o separadamente, el 2016

(ve¡nte por ciento), del monto y plazo or¡ginalmente pactados. Qu€da prohibido realirar modif¡caciones

sobre contratos vencidos o terminados, conforme a las causales prev¡stas en la pres€nte Le

Las condic¡ones par¿ las modifiacioñes de co de bienes, servieios,

consultorías y obras públ¡cas serán las delEr en el reglamento de la Ley.

wston rttf,¡ttcrotlal
Se. rEconocira ttc*xÉl c
c¡@tc¡Éra I lÍbtúgo cn
sdud a úavés <h .,q,''7rat

de

5@¡al

L

b
b

ÑtúNúr¡ttct$L
Fgrnú p*@¡t,As .r¡ Cb,iciar dr ,r Sar¡rd t t o,rút t, @.,
¡¿brrago, va&rr! átcos y cryEci#d da gasdó,t qrD ,!gEoüt ,
bs ,Ecrsirrdas & sehd dc b ñbÉd¡ y coa G*tl9bt¡dlÉ
sood

ñresii¿'Eiáo a h,pv,Ei*,
y nédba''úc''lal

I



UNIVERSIDAD NACIOÍ{AL DE ASUilCIóN
FACULTAD DE CIEI{CIAS MÉDICAS

DECAÍ{ATO
\\ J. \t(.rl I d¡*_? r ( o«,nrl ( ¡.¿r1 - CJm¡ur t n¡tc§¡lano

SrfiLo¡sn¡-Par¿gu8\

c

o

)
3fi

II

El decreto re8lam€ntario Ne 226412024 de la Ley 7AZL|2022 - Art. 109

Convenios Modifi(atorios. Los coñven¡os mod¡ficatorios 5e llevarán a cabo de ¡rcuerdo con las

d¡spos¡c¡ones legales y reglamentarias. [a DñCP podrá establecer redas y criterios para la suscripc¡ón d€

convenios mod¡ficatorios, con sujec¡óñ a lo previ§to en la Ley.

Las disposic¡ones legales y reglamentar¡as vigentes

ET DECAT{O DE I¡ FACUTTAD DE CIEÍTCIAS MÉDICA!'

DE tA UNIVERSIDAD ACIOO{AI, DE ASI']'EIOI{,
en uso de sus atfibüciones leFhs,

RESUELVE:

An.rr AUTORIZAR las mod¡ficaciones del f.ontrato Ne 162/2025, suscr¡pto en el marco de la

ugTAoÓf{ PÚBUCA NACIO At f{e 2ol2025 '0ESARROIIO ff PnOYECTO Y COI§mUCCÉi{

OEt ÁREA OE A'{ATOMIA PATOTÓGrcA DT tA FCM - UNA . ID f{' ¿166.858".

Art.z¡ AUrOREAn la ampliac¡ón del 20% del Valor del Contrato de Obras No 152.12023, por un importe

total de Gs. 335.486,,5i44 (Irusc¡.ntos treint¡ y cinco mlllones d¡atrodútG odrcnta y sels m[
qu¡nientos cu¡¡rert v cuatrol, autorizados en el lnforme Técn¡co del Arq. Elad¡o Franco Navoni -
Fiscalde Obras, tegún el siguiente detalle:

El monto total de lo ad.iudic¿do a la firma, según Contrato Ne 162/2025, El Corvenio N¡ 01/2025 y el
presente instrumento contractual, Convenio Ne 0212026, asc¡ende a la suma de 6s. 2.012.919¡64
(Guaraníes dos mil doce millones diecinueve m¡l doscientot y cuatro).
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Art.3t AUrOnZAR la ampliac¡óñ del Plazo de Ejecuc¡ón de Obras por 90 Inoventaf dlas cahnd¡rlo,
aprobados por el tiscal de Obras, por las mod¡f¡cac¡ones y a¡ules al proy€cto inic¡al, seg¡n el

siguiente detalle:

22 de febrero de 2026

22 de mayo de 2026

fotal¡¿ando 90 días

Desde el;

Hasta el

Art,¡l¡ APROBAR la firma del Conven¡o Mod¡ficatorio Ns 2, del Contrato de Obras N' 16212025,

suscripto en el marco de la Li€itación Públ¡ca Nacional N' 2012025, para la Obra de
,DESARROTTO OE PROYECTO Y COÍ{STRUCOÓil DfT AREA DE A'{ATOMíA PATOIóGrcA DC TA

FCM - Ut{A', rD N' 466.858.

Art.5t Ei¡COMENOAR a la Dirección de Admin¡strac¡ón y Finanzas de la FCM UNA, solicitar a la firma

coRPoRAclÓN LEMURIA S.A-, la presentación de las Pólizas de Se8uro en el Pl¡ego de

n establece laBases y Cond¡c¡ones, ¿iustado al presente Convenio Modificato

reglamentación vitente. -------------
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